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1. INTRODUCCIÓN
Las comunidades energéticas contribuyen a impulsar la eficiencia energética en los hogares y ayudan a reducir el consumo mediante la oferta de precios de suministro más bajos.
La Unión Europea ha previsto esta figura como un instrumento clave en su objetivo de alcanzar la descarbonización y luchar contra el cambio climático. Los Estados Miembros deben aprovechar adecuadamente esa oportunidad evaluando, en particular, la posibilidad de participación de los hogares, que de otro modo se verían en la imposibilidad de participar, incluidos los consumidores vulnerables y los arrendatarios. Así lo ha establecido la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, (en adelante, “Directiva (UE) 2018/2001”)
Por su parte, la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, (en adelante, “Directiva (UE) 2019/944”) ha dispuesto que “la energía comunitaria puede impulsar, asimismo, la eficiencia energética a nivel doméstico y ayudar a combatir la pobreza energética a través de la reducción del consumo y de tarifas de suministro más bajas”.
Por su parte, España ha previsto de forma expresa el autoconsumo colectivo en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica (en adelante, “RD 244/2019”).
También la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética (en adelante, “ley 7/2021”) determina que las Administraciones Públicas deberían establecer incentivos para fomentar el autoconsumo.
Además, existe un proyecto de Real Decreto por el que se desarrollan las figuras de las comunidades energéticas renovables y las comunidades ciudadanas de energía que, en caso de ser aprobado, supondría un avance en su regulación. 
Sin perjuicio de que no está en vigor y sus normas no se aplican en el momento de publicación de esta guía, haremos algunas menciones a su contenido provisional.
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Las comunidades energéticas pueden adoptar dos formas: comunidades ciudadanas de energías (en adelante, “CCE”) y comunidades de energía renovables (en adelante, “CER”).
Ambas figuras se caracterizan por ser entidades jurídicas de base asociativa cuyo objeto principal consiste en proporcionar ventajas medioambientales, económicas o sociales a los socios o al territorio en el que operan.
Sus diferencias son las siguientes: 
a) Las CER permiten que sus socios o miembros sean PYMES, es decir, tanto microempresas como empresas pequeñas o medianas. En cambio, las CCE excluyen a las medianas empresas. 

Recordemos que a efectos de definir las PYMES debemos acudir al concepto establecido en el art. 2 de la Recomendación 2003/361/CE que establece lo siguiente:


	
	Nº EMPLEADOS
	VOLUMEN DE NEGOCIOS ANUAL
	BALANCE GENERAL ANUAL

	MEDIANA
	Menos de 250
	No supera los 50 millones de euros
	No supera los 43 millones de euros

	PEQUEÑA
	Menos de 50
	No supera los 10 millones de euros
	No supera los 10 millones de euros

	MICROEMPRESA
	Menos de 10
	No supera los 2 millones de euros
	No supera los 2 millones de euros



b) Las CER se dirigen de forma exclusiva al desarrollo y explotación de proyectos de energías renovables en un territorio, mientras que las CCE pueden desarrollar todas las actividades del sistema eléctrico, con exclusión del transporte. Asimismo, pueden dedicarse a todos los servicios relacionados con la energía eléctrica, con independencia de si procede de fuentes de producción renovables o no renovables. 

c) Las CER deben situarse en las proximidades del proyecto de energías renovables, mientras que este requisito no se exige para las CCE.
A continuación, resumimos en un cuadro las principales diferencias entre CER y CEE conforme a las normas en vigor al momento de entrega de esta guía:




	
	CER
	CCE

	ACTIVIDADES
	Proyectos de energías renovables.
	Todas las actividades del sistema eléctrico, a excepción del transporte.

	PARTICIPAN
	· Personas físicas.
· PYMES.
· Autoridades locales, incluidos los municipios.
	· Personas físicas.
· Microempresas y pequeñas empresas.
· Autoridades locales, incluidos los municipios.

	PROXIMIDAD
	Deben situarse en las proximidades del proyecto de energías renovables.
	No se exige.

	INDEPENDENCIA
	Independiente de sus miembros individuales y de los agentes tradicionales del mercado.
	Grado de independencia no definido.



Como vemos, las CCE permiten más actividades de producción, pero son más limitadas en cuanto a su composición dado que excluyen de su participación a las medianas empresas. Por otra parte, su régimen de proximidad es más amplio que las CER.
En consecuencia, si el objeto son las energías renovables y/o se prevé la participación de medianas empresas habrá que optar por una CER. En los demás casos sería más aconsejable la constitución de una CCE porque permiten más actividades y más actores.
A continuación, exponemos en detalle la regulación aplicable a cada una de ellas.
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La Directiva (UE) 2019/944 define la CCE en su artículo 1 como aquella entidad jurídica que se basa en la participación voluntaria y abierta, cuyos socios o miembros que sean personas físicas, autoridades locales, incluidos los municipios o pequeñas empresas, realizan el control efectivo.
Su objetivo principal consiste en ofrecer beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus miembros o socios, o a la localidad en la que se desarrolla su actividad, sin que su objetivo prioritario sea generar una rentabilidad financiera.
También participan en la generación – incluida la procedente de fuentes renovables – la distribución, el suministro, el consumo, la agregación, el almacenamiento de energía, la prestación de servicios de eficiencia energética o la prestación de servicios de recarga para vehículos eléctricos o de otros servicios energéticos a sus miembros o socios.
En este caso, el proyecto de real decreto sobre comunidades energéticas que todavía no se ha aprobado, y en consecuencia no es aplicable, prevé en su texto provisional algunos requisitos sobre las CCE que vamos a exponer.
El proyecto prevé que las CCE antes del inicio de su actividad presentarán una declaración responsable ante el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico declarando el cumplimiento de los siguientes requisitos legales:

	Nº MÍNIMO DE SOCIOS 
	La CCE estará formada por un mínimo de 5 socios o miembros

	RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN
	Participación abierta sin que puedan imponerse límites o condiciones discriminatorias a su participación.
La pertenencia será libre y voluntaria; los miembros podrán abandonar la comunidad en cualquier momento.

	AUTONOMÍA
	La CCE conservará su autonomía respecto a sus miembros o socios. Se entenderá incumplido este requisito cuando:
1. Un miembro reúne el 51% de los votos.
1. El régimen de toma de decisiones atribuye una posición de dominio a algunos socios.
1. Un solo socio tiene la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.

	CONTROL EFECTIVO
	La CCE estará controlada de forma efectiva por personas físicas, pequeñas empresas o autoridades locales. Se entenderá incumplido este requisito cuando los socios que no sean personas físicas, pequeñas empresas o autoridades locales:
1. Reúnan el 51% de los votos.
1. El régimen de toma de decisiones les atribuya una posición de dominio.
1. Tengan la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.

	BENEFICIOS
	Se entenderá que proporcionan beneficios medioambientales, económicos y sociales cuando destinen los beneficios económicos:
1. Al desarrollo de actuaciones relacionadas con su objeto social.
1. A inversiones que supongan una mejora ambiental.
1. Al desarrollo social de las localidades en las que desarrollen su actividad.


El texto provisional del proyecto también establece los siguientes derechos de las CCE:
a) Acceso a los mercados organizados de producción de energía eléctrica.
b) Trato no discriminatorio y proporcionado en relación con el ejercicio de sus actividades, derechos y obligaciones como clientes finales, generadores, suministradores o participantes en el mercado.
A estos efectos contarán con los mismos derechos y obligaciones asociados a los consumidores de energía eléctricas previstos en el art. 44 de la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en adelante “ley 24/2013”). Quedan sometidos al pago de los peajes de acceso a la red de transporte y distribución, y a los cargos del sistema eléctrico conforme a la Circular 3/2020 y el Real Decreto 148/2021.
c) Sujeción a procedimientos y tasas equitativos, proporcionales y transparentes, así como a tarifas de acceso transparentes y no discriminatorias de conformidad con el art. 18 del Reglamento (UE) 2019/943.
d) Actuar previa autorización como representantes de los consumidores para la realización del autoconsumo colectivo.
e) Derecho de uso o explotación sobre los activos energéticos de los socios que éstos hayan aportado a la comunidad.
También fija los derechos y obligaciones de los socios o miembros de las CCE:
a) Derecho a participar en una CER manteniendo sus derechos u obligaciones como consumidores finales, y sin estar sujetos a condiciones injustificadas o discriminatorias, o a procedimientos que les impidan participar en una CER siempre que, en el caso de las empresas privadas, su participación no constituya su principal actividad comercial o profesional. 
b) Garantía de todos sus derechos y obligaciones como consumidores finales de energía eléctrica.
c) Los consumidores que formen parte de la CCE podrán realizar autoconsumo individual o colectivo. 
d) Derecho a un trato equitativo y no discriminatorio.
e) Derecho a abandonar libremente la comunidad con sujeción a los límites temporales y de comunicación previa que se recojan en los estatutos. Resultará de aplicación la regulación en materia de cambio de suministrador en el ámbito del sector eléctrico. En caso de pérdida de la condición de socio o miembro de una comunidad de energías renovables, podrá recuperar las aportaciones que en concepto de inversiones hubiera realizado. 
f) Derecho a participar en la toma de decisiones de la comunidad.
g) Además, los socios o miembros de la CCE están sujetos a los derechos y obligaciones que se recojan en los estatutos o normas de régimen interno de cada entidad.
Finalmente, el proyecto de real decreto prevé la posibilidad de acceder al régimen económico previsto en el Real Decreto 960/2020, de 3 de noviembre, por el que se regula el régimen económico de energías renovables para instalaciones de producción de energía eléctrica, que determina que el otorgamiento del régimen económico se realizará mediante subastas (en adelante “RD 960/2020”).
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La Directiva (UE) 2018/2001 define las CER como aquellas entidades jurídicas que, conforme al Derecho nacional aplicable, sean autónomas, se basen en la participación abierta y voluntaria y sean sus socios o miembros que estén situados en las proximidades de los proyectos de energías renovables que sean propiedad de dicha entidad jurídica.
Hay que tener también en cuenta las modificaciones introducidas en la ley 24/2013 por el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
Sus socios o miembros deben ser personas físicas, pymes o autoridades locales, incluidos los municipios. También se permite la participación de empresas privadas siempre y cuando esta participación no constituya su actividad profesional o comercial principal.
Su finalidad primordial consiste en proporcionar beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales donde opera, en lugar de ganancias financieras.
En este caso, el proyecto de real decreto sobre comunidades energéticas que todavía no se ha aprobado, y en consecuencia no es aplicable, prevé en su texto provisional algunos requisitos sobre las CER que vamos a exponer.
El proyecto prevé que previamente al inicio de su actividad las CER deberán presentar una declaración responsable ante el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico declarando el cumplimiento de los siguientes requisitos legales:
	Nº MÍNIMO DE SOCIOS 
	La CER estará formada por un mínimo de 5 socios o miembros

	RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN
	Participación abierta sin que puedan imponerse límites o condiciones discriminatorias a su participación.
La pertenencia será libre y voluntaria; los miembros podrán abandonar la comunidad en cualquier momento.

	AUTONOMÍA
	La CER conservará su autonomía respecto a sus miembros o socios. Se entenderá incumplido este requisito cuando:
1. Un miembro reúne el 51% de los votos.
1. El régimen de toma de decisiones atribuye una posición de dominio a algunos socios.
1. Un solo socio tiene la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.

	REQUISITO DE PROXIMIDAD
	Los socios deberán situarse en las proximidades del proyecto energético. Este requisito se cumple en los siguientes casos:
a) Cuando el municipio tenga menos de 5.000 habitantes:
1. Las personas propietarias son titulares de bienes inmuebles en el municipio.
2. Tienen su residencia habitual en el municipio.
3. Tienen un punto de suministro en el municipio.
Estos requisitos también se entienden cumplidos si se dan en los municipios directamente colindantes cuando su población individualmente y en conjunto sea inferior a 50.000 habitantes.
b) Cuando el municipio tenga entre 5.001 y 50.000 habitantes:
1. Las personas propietarias son titulares de bienes inmuebles en el municipio.
2. Tienen su residencia habitual en el municipio.
3. Tienen un punto de suministro en el municipio.
c) Cuando el municipio tenga más de 50.000 habitantes:
1. Las personas propietarias son titulares de bienes inmuebles en un radio de 5 km a la redonda del emplazamiento del primer proyecto.
2. Tienen su residencia habitual en un radio de 5 km a la redonda del emplazamiento del primer proyecto.
3. Tienen un punto de suministro en un radio de 5 km a la redonda del emplazamiento del primer proyecto.

	BENEFICIOS
	Se entenderá que proporcionan beneficios medioambientales, económicos y sociales cuando destinen los beneficios económicos:
1. Al desarrollo de actuaciones relacionadas con su objeto social.
1. A inversiones que supongan una mejora ambiental.
1. Al desarrollo social de las localidades en las que desarrollen su actividad.



El texto provisional del proyecto también establece los siguientes derechos de las CER:
a) Producir, consumir, almacenar y vender energías renovables.
b) Compartir, en el seno de la CER, la energía renovable producida por las unidades de producción propiedad de dicha comunidad.
c) Acceder a todos los mercados de la energía tanto directamente como mediante agregación de manera no discriminatoria
d) Actuar como representantes de los consumidores para la realización del autoconsumo colectivo. Se requiere autorización de los consumidores.
e) Tener cualquier derecho de uso o explotación o de cualquier otra naturaleza sobre los activos energéticos de los socios o usuarios que éstos hayan vendido, cedido o aportado a la comunidad. Se incluyen los activos propiedad de las entidades locales.
f) Sujeción a procedimientos y tasas equitativos, proporcionales y transparentes, así como a tarifas de red.
g) No recibir trato discriminatorio en lo que atañe a sus actividades, derechos y obligaciones en su condición de clientes finales, productores, suministradores u otros participantes en el mercado.
Y en concreto, fija los siguientes derechos y obligaciones de sus socios o miembros:
a) Participar en una CER, manteniendo al tiempo sus derechos u obligaciones como consumidores finales, y sin estar sujetos a condiciones injustificadas o discriminatorias, o a procedimientos que les impidan participar en una CER siempre que, en el caso de las empresas privadas, su participación no constituya su principal actividad comercial o profesional. 
b) Participar en las CER con carácter accesible.
c) Derecho a un trato equitativo y no discriminatorio. 
d) Derecho a abandonar libremente la comunidad con sujeción a los requisitos temporales y de comunicación previa que, en cada caso, recojan sus estatutos. En caso de pérdida de la condición de socio o miembro, se podrá recuperar las aportaciones que en concepto de inversiones hubiera realizado. 
e) Derecho a participar en la toma de decisiones.
f) A los socios o miembros de una comunidad de energías renovables que operen en el sector eléctrico les resultarán de aplicación los derechos y obligaciones de los sujetos del sector eléctrico previstos en la Ley 24/2013. 
g) Los socios o miembros de las CER estarán sujetos a los derechos y obligaciones que recojan los estatutos o normas de régimen interno de cada entidad.
Finalmente, el proyecto de real decreto prevé la posibilidad de acceder al régimen económico previsto en el RD 960/2020 que determina que el otorgamiento del régimen económico se realizará mediante subastas.
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Los pasos para crear una comunidad energética son los siguientes.
a) Elegir la forma jurídica que va a adoptar la Comunidad. En esta guía jurídica hemos optado por explicar las dos formas más habituales para la creación de la comunidad energética:  

1. Cooperativa. Habrá de tenerse en cuenta la Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León (en adelante “ley 4/2002”).
Los promotores deberán solicitar al Registro de Sociedades Cooperativas de Castilla y León una certificación negativa de la denominación social que vaya a ostentar la cooperativa. Asimismo, deberán redactar unos Estatutos, elevarán a escritura pública la constitución de la sociedad y procederán a la inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas.

2. Asociación. Se aplicará la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación (en adelante “ley orgánica 1/2002”). 
Para la constitución de la asociación, se requerirá un mínimo de tres personas físicas o jurídicas, la creación de un acta fundacional, redacción de Estatutos e inscripción en el registro. 
 
b) Elaboración del proyecto de la comunidad: determinación del objeto de la comunidad y elección entre una comunidad ciudadana de energía o comunidad de energía renovable. Asimismo, deberá concretarse el tipo de autoconsumo (individual o colectivo).

c) Obtención de las licencias y autorizaciones de las Administraciones Públicas. En el apartado octavo de esta guía jurídica se especifican los diferentes permisos que hay que solicitar a las Administraciones Públicas estatal, autonómica y local. Igualmente, se determinan las actuaciones que deben realizarse con la comercializadora o distribuidora.

d) Forma de financiación. La financiación es privada, pero pueden solicitarse subvenciones públicas.
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Tal y como ya hemos señalado, en esta guía, vamos a detallar los pasos para la constitución de cooperativas o asociaciones con la finalidad de crear comunidades energéticas. 
Las comunidades energéticas deben tener personalidad jurídica, por ello figuras como los parques tecnológicos, entidades gestoras de polígonos industriales o zonas portuarias no se han incluido en el presente informe.
Tampoco analizaremos las fundaciones reguladas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, ya que éstas no son compatibles con las exigencias de las comunidades energéticas, como, por ejemplo, la participación abierta de los socios.
No obstante, sí debemos de hacer referencia a otras figuras con la mención de si son o no aptas para la constitución de comunidades energéticas.
a) Comunidades de bienes: carecen de personalidad jurídica propia, por lo que no resultan aptas para la articulación de una comunidad energética.

b) Comunidades de vecinos o de propietarios: carecen igualmente de personalidad jurídica. Sin embargo, las comunidades de vecinos podrán emplear fórmulas alternativas para poder hacer un uso compartido de instalaciones de generación eléctrica (como el autoconsumo colectivo de energía) tal y como permite el RD 244/2019.
c) Consorcio: estas entidades de derecho público gozan de personalidad jurídica propia y diferenciada, conforme a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Sin embargo, excluyen la participación voluntaria de personas físicas, por lo que no pueden configurarse como comunidades energéticas.
d) Sociedad civil: en este caso, habría que atender a las sociedades de capital mixto, esto es, aquellas cuyo capital se constituye por aportaciones de personas del sector privado y aportaciones de una o más Administraciones Públicas. Sin embargo, las comunidades energéticas exigen la inexistencia de ánimo de lucro y un régimen de participación abierta y voluntaria, notas que no concurren en las sociedades de capital mixto. 
e) Corporación de derecho público: son personas jurídico-públicas, sin ánimo de lucro y de base asociativa, formadas por personas privadas, conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  No obstante, la actividad desarrollada por las comunidades energéticas no tiene vinculación alguna con potestades administrativas ni con funciones públicas, por lo que esta figura no puede servir de vehículo para su constitución. 
f) Agrupación de interés económico: gozan de personalidad jurídica y carácter mercantil, pero su actividad se dirige en exclusiva a “la actividad económica auxiliar de la que desarrollen sus socios”. Este carácter auxiliar de la agrupación impide la orientación a la consecución de beneficios sociales, económicos y medioambientales para sus socios o el territorio en el que opera la comunidad energética, por lo que no pueden utilizarse como figura para su constitución. 
g) Cooperativa: constituyen un vehículo muy adecuado para articular las comunidades energéticas. 
h) Asociación: son igualmente recomendables para la constitución de comunidades energéticas.
En consecuencia, las figuras más apropiadas para la constitución de comunidades energéticas son las sociedades cooperativas y las asociaciones. 

	COOPERATIVA
	ASOCIACIÓN

	Cada socio tiene un voto, situándolos en una posición de igualdad en la vida societaria.
Los estatutos pueden prever en los casos previstos por la ley 4/2002 porcentajes diferentes.
	Cada socio tiene un voto y presencia en la Asamblea en igualdad de condiciones.

	Es posible adaptar las reglas de funcionamiento de la cooperativa, de modo que se adapte a las necesidades de la comunidad energética y, particularmente, de la entidad que la promueva y que efectúe aportaciones más relevantes
	Facilidad de constitución à no es necesario realizar aportaciones económicas por parte de los asociados. No obstante, si la asociación necesita fondos para el inicio de sus actividades los asociados pueden aportar capital.


	Tienen una vida interna más rígida dado que su régimen interno está establecido legalmente
	Regulación en sus estatutos de los aspectos de organización y funcionamiento internos.
Esto le otorga una mayor flexibilidad en la regulación de su régimen interno



A continuación, exponemos los aspectos esenciales de ambas para la configuración de comunidades energéticas.
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Las sociedades cooperativas constituyen un mecanismo muy adecuado para la constitución de comunidades energéticas. 
Se rigen por la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas (en adelante, “LC”) y la Ley 4/2002. 
Si su actividad principal se desarrolla dentro del territorio de Castilla y León le serán de aplicación las disposiciones de la ley 4/2002.
Aunque su constitución implica una serie de trámites, es una forma jurídica idónea para la creación de comunidades energéticas.
Debemos tomar en consideración que las cooperativas son entidades de participación voluntaria y abierta, por lo que son personas jurídicas de base asociativa, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, aspecto que se exige en las comunidades energéticas.
Pueden ser de primer grado cuando están formadas por un mínimo de 3 socios; o de segundo grado cuando están constituidas por un mínimo de 2 cooperativas.
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La ley 4/2002 permite diferenciar tres fases en la constitución de una sociedad cooperativa.

a) ACTOS PREPARATORIOS
Certificación negativa de denominación
Los promotores deberán solicitar al Registro de Sociedades Cooperativas de Castilla y León una certificación negativa de la denominación social que vaya a ostentar la cooperativa.


Sociedad en constitución
Los promotores responderán solidariamente de los actos y contratos formalizados en nombre de la cooperativa antes de su inscripción. 

b) PROCESO CONSTITUYENTE
Asamblea constituyente
En primer lugar, elegirá un Presidente y un Secretario que dirigirán su desarrollo y darán fe de sus actos. Cada uno de los promotores tendrá un voto.

Sus competencias son:
1. Aprobación del acta de constitución.
2. Aprobación del proyecto de Estatutos.
3. Elección de los órganos sociales conforme a sus Estatutos.
4. Designación de gestores-promotores para el otorgamiento de escritura pública, gestiones bancarias, formalización de contratos y de la inscripción registral.
5. Definición de la clase de cooperativa que se proyecte constituir.
6. Aprobación de la forma, cuantía y plazo en que los promotores deberán desembolsar la parte de la aportación obligatoria mínima para ser socio.
7. Aprobación del valor de las aportaciones no dinerarias, si las hubiere.

Acta
Será certificada por el Secretario con el visto bueno del Presidente. Contendrá los acuerdos adoptados y la relación de socios.

Calificación previa
Los promotores pueden solicitar del Registro de Sociedades Cooperativas la calificación previa de los Estatutos. 

Se presentarán los siguientes documentos:

1. Certificado negativo de denominación.
2. Dos ejemplares de proyecto de Estatutos.
3. Dos certificados del acta de la asamblea.

Escritura
En los 2 meses siguientes a la aprobación del proyecto de Estatutos, los promotores han de elevar a escritura pública la constitución de la sociedad.

c) INSCRIPCIÓN DE LA COOPERATIVA
Los promotores solicitarán la inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas dentro de los dos meses siguientes al otorgamiento de la escritura pública. El Registro deberá resolver en un mes. Transcurrido este plazo sin resolución, se produce silencio estimatorio.

[bookmark: _Toc167463761]5.3. ESTATUTOS
La Sociedad Cooperativa debe disponer de unos Estatutos con el siguiente contenido mínimo:
a) Denominación y clase de la sociedad cooperativa.
b) Domicilio social.
c) El ámbito territorial de actuación.
d) Duración de la sociedad cooperativa.
e) El objeto social que figura en la ley en función de cada clase de cooperativas y actividad empresarial.
f) Capital social mínimo.
g) Clases de socios, requisitos y procedimiento de admisión, baja voluntaria y obligatoria, así como las causas justificadoras o no de las mismas.
h) Derechos y deberes de los socios, indicando el compromiso o la participación mínima en las actividades de la cooperativa.
i) Normas de disciplina social. Tipificación de las faltas y sanciones. Procedimiento sancionador y pérdida de la condición de socio.
j) Composición, número y período de duración del Consejo Rector e Interventores y, en su caso, de los miembros del Comité de Recursos.
k) Aportación obligatoria mínima al capital social, forma de acreditación y plazo de desembolso de las aportaciones, sistema de transmisión de las mismas, devengo o no de intereses de las aportaciones y régimen de reembolso.
l) Normas para distribuir los excedentes e imputar las pérdidas del ejercicio, determinando los porcentajes mínimos a destinar a fondos sociales obligatorios.
Los promotores podrán solicitar del Registro de Sociedades Cooperativas la calificación previa del proyecto de Estatutos.
Las modificaciones que se hagan de los Estatutos deberán hacerse constar en escritura pública, que se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas. 
Cuando la modificación consista en el cambio de clase de la cooperativa, los socios que no hayan votado a favor del acuerdo tendrán derecho a separarse de la sociedad, considerándose su baja como justificada. 
Por último, los Estatutos podrán desarrollarse mediante un Reglamento de régimen interno.



[bookmark: _Toc167463762]5.4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS
La LC prevé para los socios los siguientes derechos y obligaciones. 
	DERECHOS 
	OBLIGACIONES

	Asistir, participar en los debates, formular propuestas según la regulación estatutaria y votar en la Asamblea General y demás órganos colegiados de los que formen parte.
	Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la cooperativa.


	Ser elector y elegible para los cargos de los órganos sociales.

	Participar en las actividades que desarrolla la cooperativa para el cumplimiento de su fin social, en la cuantía mínima obligatoria establecida en sus Estatutos.

	Participar en todas las actividades de la cooperativa, sin discriminaciones.

	Guardar secreto sobre aquellos asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación pueda perjudicar a los intereses sociales lícitos.

	El retomo cooperativo, en su caso.

	Aceptar los cargos para los que fueren elegidos, salvo justa causa de excusa.

	La actualización, cuando proceda, y a la liquidación de las aportaciones al capital social, así como a percibir intereses por las mismas, en su caso.
	Cumplir con las obligaciones económicas que le correspondan.


	La baja voluntaria.

	No realizar actividades competitivas con las actividades empresariales que desarrolle la cooperativa, salvo autorización expresa del Consejo Rector.

	Recibir la información necesaria para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.
	

	La formación profesional adecuada para realizar su trabajo los socios trabajadores y los socios de trabajo.
	



[bookmark: _Toc167463763]5.5. BAJA DEL SOCIO
Baja voluntaria
El socio podrá darse de baja voluntariamente en la cooperativa en cualquier momento, mediante preaviso por escrito al Consejo Rector. 
Plazo de preaviso
El plazo de preaviso se fijará en los Estatutos y no podrá ser superior a un año. Su incumplimiento podrá dar lugar a una indemnización de daños y perjuicios.
Competencias del Consejo Rector
Califica y determina los efectos de la baja en el plazo de tres meses, salvo que los estatutos establezcan un plazo distinto. Si en este plazo el Consejo Rector no se pronuncia, el socio podrá considerar su baja como justificada a los efectos de liquidación y reembolso de aportaciones al capital.
Limitaciones 
Los Estatutos podrán exigir el compromiso del socio de no darse de baja voluntariamente, sin justa causa hasta el final del ejercicio económico o hasta que haya transcurrido, desde su admisión, el tiempo que fijen los Estatutos, que no será superior a cinco años.
Baja por nuevas obligaciones o cargas
El socio que hubiese salvado expresamente su voto o estuviese ausente y disconforme con cualquier acuerdo de la Asamblea General, que implique la asunción de obligaciones o cargas gravemente onerosas no previstas en los Estatutos, podrá darse de baja, que será justificada. 
Baja obligatoria
a) Motivos
Causarán baja obligatoria los socios que pierdan los requisitos exigidos para serlo según esta Ley o los Estatutos de la cooperativa.
b) Órgano competente
La baja obligatoria será acordada, previa audiencia del interesado, por el Consejo Rector, de oficio, a petición de cualquier otro socio o del propio afectado.
c) Efectos
El acuerdo del Consejo Rector produce efectos desde que sea notificada la ratificación del Comité de Recursos o, en su defecto, de la Asamblea General, o haya transcurrido el plazo para recurrir ante los mismos sin haberlo hecho. No obstante, podrá establecer con carácter inmediato la suspensión cautelar de derechos y obligaciones del socio hasta que el acuerdo sea ejecutivo si así lo prevén los Estatutos, que deberán determinar el alcance de dicha suspensión. 
El socio conservará su derecho de voto en la Asamblea General mientras el acuerdo no sea ejecutivo.
d) Impugnación 
El socio disconforme con el acuerdo motivado del Consejo Rector, sobre la calificación y efectos de su baja podrá impugnarlo en el plazo de un mes, desde su notificación, ante el Comité de Recursos que deberá resolver en el plazo de dos meses o, en su defecto, ante la Asamblea General que resolverá en la primera reunión que se celebre. 
Transcurridos dichos plazos sin haberse resuelto y notificado el recurso, se entenderá que éste ha sido estimado.

[bookmark: _Toc167463764]6. ASOCIACIONES
[bookmark: _Toc167463765]6.1. CONCEPTO
Las asociaciones son personas jurídicas de derecho privado formadas por la unión de personas para la consecución de un fin lícito. Las administraciones públicas también podrán formar parte de las asociaciones. 
Su funcionamiento y organización deben ser democráticos y no pueden tener ánimo de lucro. Si sus actividades generan un beneficio, deberá destinarse al cumplimiento de los fines de la asociación.
[bookmark: _Toc167463766]6.2 NATURALEZA Y CONSTITUCIÓN
Su reconocimiento parte del art. 22.1 de la Constitución Española que dispone: “se reconoce el derecho de asociación”. Se regulan en la ley orgánica 1/2002.
La constitución de una asociación es un proceso que tiene distintas fases:
a) Acuerdo y acta fundacional
Las asociaciones se forman cuando tres o más personas físicas o jurídicas legalmente establecidas acuerdan colaborar para lograr objetivos lícitos, comunes y de interés general o particular.
Para formalizar la constitución, se crea un acta fundacional que incluye la aprobación de los estatutos. Con la firma del acta, la asociación adquiere personalidad jurídica y plena capacidad de actuación, aunque podrá inscribirse en el registro de asociaciones. 

b) Contenido del Acta Fundacional
1. Nombres y apellidos de los promotores (personas físicas) o denominación/razón social (personas jurídicas), junto con su nacionalidad y dirección.
2. La intención de los promotores de crear la asociación, los acuerdos establecidos y su denominación.
3. Los estatutos aprobados que regirán el funcionamiento de la asociación.
4. Lugar, fecha y firmas de los promotores o sus representantes (en el caso de personas jurídicas).
5. Designación de los órganos provisionales de gobierno.

c) Requisitos adicionales
Para personas jurídicas, se debe adjuntar una certificación del acuerdo válido adoptado por el órgano competente, indicando la intención de formar parte de la asociación y designando a la persona física que la representará.
En el caso de personas físicas, se debe acreditar su identidad. Si los otorgantes actúan a través de un representante, también se debe proporcionar la acreditación de su identidad.
d) Estatutos
Los Estatutos deberán contener los siguientes extremos:
1. La denominación.
2. El domicilio, así como el ámbito territorial en que haya de realizar principalmente sus actividades.
3. La duración, cuando la asociación no se constituya por tiempo indefinido.
4. Los fines y actividades de la asociación, descritos de forma precisa.
5. Los requisitos y modalidades de admisión y baja, sanción y separación de los asociados y, en su caso, sus clases. Podrán incluir también las consecuencias del impago de las cuotas por parte de los asociados.
6. Los derechos y obligaciones de los asociados y, en su caso, de cada una de sus distintas modalidades.
7. Los criterios que garanticen el funcionamiento democrático de la asociación.
8. Las normas relativas a los órganos de gobierno y representación
9. El régimen de administración, contabilidad y documentación, así como la fecha de cierre del ejercicio asociativo.
10. El patrimonio inicial y los recursos económicos de los que se podrá hacer uso.
11. Causas de disolución y destino del patrimonio en tal supuesto, que no podrá desvirtuar el carácter no lucrativo de la entidad.
También podrán contener cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que los promotores consideren convenientes, siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores de la asociación.
e) Inscripción en el Registro.
Las asociaciones deberán inscribirse en el correspondiente Registro, a los solos efectos de publicidad.
Los promotores realizarán las actuaciones que sean precisas, a efectos de la inscripción, respondiendo en caso contrario de las consecuencias de su falta. 
[bookmark: _Toc167463767]6.3. ÓRGANOS Y FUNCIONAMIENTO INTERNO
a) Órganos 
La Asamblea General es el órgano de gobierno de la asociación, está integrado por los asociados, que adopta sus acuerdos por mayoría y deberá reunirse, al menos, una vez al año. 
También existirá un órgano de representación que gestione y represente los intereses de la asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General. Sólo podrá estar formado por asociados que deberán: (i) ser mayores de edad; (ii) estar en pleno uso de los derechos civiles, y; (iii) no estar incursos en los motivos de incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.
b) Actividades
Las asociaciones deberán realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de sus fines, si bien habrán de atenerse a la legislación específica que regule tales actividades. En el caso de las comunidades energéticas habrán de cumplir con las normas que regulan la producción de energía con los medios instalados.
Si se obtienen beneficios deberán destinarse, exclusivamente, al cumplimiento de sus fines, sin que quepa en ningún caso su reparto entre los asociados.
[bookmark: _Toc167463768]6.4. ASOCIACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA
Existe la posibilidad de que las comunidades energéticas constituidas como asociaciones soliciten la declaración de “asociación de utilidad pública”. 
Los requisitos para su constitución son:
a) Que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general.
b) Que su actividad no esté restringida exclusivamente a beneficiar a sus asociados, sino abierta a cualquier otro posible beneficiario que reúna las condiciones y caracteres exigidos por la índole de sus propios fines.
c) Que los miembros de los órganos de representación que perciban retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones públicas.
d) Que cuenten con los medios personales y materiales adecuados y con la organización idónea para garantizar el cumplimiento de los fines estatutarios.
e) Que se encuentren constituidas, inscritas en el Registro correspondiente, en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus fines, ininterrumpidamente, al menos durante los dos años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.
Las asociaciones declaradas de utilidad pública tendrán los siguientes derechos:
a) Usar la mención "Declarada de Utilidad Pública" en toda clase de documentos, a continuación de su denominación.
b) Disfrutar de las siguientes exenciones y beneficios fiscales: 
1. Tipo de gravamen reducido en impuesto de sociedades: 10%.
2. Exención en impuesto de bienes inmuebles e impuesto de actividades económicas. 
c) Asistencia jurídica gratuita.
La declaración de utilidad pública conlleva las siguientes obligaciones:
a) Presentar las cuentas anuales en los 6 meses siguientes a la finalización del ejercicio, junto con la memoria descriptiva de las actividades realizadas ante el organismo encargado de verificar su constitución y efectuar su inscripción.
b) Facilitar a las Administraciones públicas los informes que éstas les requieran, sobre las actividades realizadas en cumplimiento de sus fines.
TABLA RESUMEN ENTRE COOPERATIVAS Y ASOCIACIONES
	
	COOPERATIVAS
	ASOCIACIONES

	CARÁCTER 
	Tienen carácter voluntario y abierto.
	Tienen carácter voluntario y abierto.

	COMPOSICIÓN
	Pueden constituir y formar parte de las asociaciones tanto las personas físicas como jurídicas, tanto públicas como privadas.
	La condición de socio está abierta a las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas y a las comunidades de bienes.

	RESPONSABILIDAD DEL SOCIO
	Limitada a su participación en la sociedad.
	Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asociación.
Los miembros de los órganos de gobierno y representación responderán ante ésta, ante los asociados y ante terceros por los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes.
Los promotores de asociaciones no inscritas responderán, personal y solidariamente, de las obligaciones contraídas con terceros. 
En este caso, los asociados responderán solidariamente por las obligaciones contraídas por cualquiera de ellos frente a terceros, siempre que hubieran manifestado actuar en nombre de la asociación.

	ÓRGANOS Y FUNCIONAMIENTO
	Asamblea General: formada por todos los socios que tendrán derecho de voto, sus acuerdos son obligatorios para todos.
Consejo Rector: órgano colegiado al que le corresponde la gestión y representación de la sociedad. Elegido por la asamblea general.
Intervención: socios elegidos para la fiscalización y censura de las cuentas de la cooperativa.
Autonomía de gestión, estructura y funcionamiento interno democrático.
	Asamblea General: es el órgano de gobierno integrado por los asociados, que adopta sus acuerdos por mayoría y debe reunirse, al menos, una vez al año. 
Órgano de representación: gestiona y representa los intereses de la asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General. 
Sólo podrá estar formado por asociados que cumplan los requisitos fijados.

Funcionamiento y organización democráticos.

	FINALIDAD
	Tienen por finalidad la realización de actividades empresariales, encaminadas a satisfacer las necesidades y aspiraciones económicas y sociales de los socios. También está entre sus principios el trabajar por el desarrollo sostenible de sus comunidades.

	La finalidad debe recogerse en los Estatutos y los beneficios obtenidos deben destinarse al cumplimiento de sus fines, estando prohibido su reparto entre los asociados, personas allegadas. Tampoco se permite la cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.



[bookmark: _Toc167463769]7. TIPOS DE AUTOCONSUMO
[bookmark: _Toc167463770]7.1 TIPOS
El RD 244/2019 diferencia dos tipos de autoconsumo:
	AUTOCONSUMO INDIVIDUAL
	AUTOCONSUMO COLECTIVO

	Un solo consumidor se alimenta de la energía eléctrica que proviene de las instalaciones de producción.
	Se dice que un sujeto consumidor participa en un autoconsumo colectivo cuando pertenece a un grupo de varios consumidores que se alimentan, de forma acordada, de energía eléctrica que proveniente de instalaciones de producción próximas a las de consumo y asociadas a los mismos.



Por su parte, el autoconsumo también puede ser sin excedentes o con excedentes:
	SIN EXCEDENTES
	CON EXCEDENTES

	En esta modalidad se deberá instalar un mecanismo antivertido que impida la inyección de energía excedentaria a la red de transporte o de distribución. 
Se exige un único tipo de sujeto: el sujeto consumidor. 

	En esta modalidad las instalaciones de producción próximas y asociadas a las de consumo podrán, además de suministrar energía para autoconsumo, inyectar energía excedentaria en las redes de transporte y distribución. 
Se requiere dos tipos de sujetos: el sujeto consumidor y el productor. 


El autoconsumo con excedentes, además, puede ser con o sin compensación:
	CON COMPENSACIÓN
	SIN COMPENSACIÓN

	Pertenecerán a esta modalidad, aquellos casos de suministro con autoconsumo con excedentes en los que voluntariamente el consumidor y el productor opten por acogerse a un mecanismo de compensación de excedentes. 
Se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) la fuente de energía primaria debe ser de origen renovable; 
b) la potencia total de las instalaciones de producción asociadas no sea superior a 100 kW; 
c) si resultase necesario realizar un contrato de suministro para servicios auxiliares de producción, el consumidor debe suscribir un único contrato de suministro para el consumo asociado y para los consumos auxiliares de producción con una empresa comercializadora; 
d) el consumidor y productor asociado hayan suscrito un contrato de compensación de excedentes de autoconsumo;
e) la instalación de producción no debe tener otorgado un régimen retributivo adicional o específico.

	Pertenecerán a esta modalidad, todos aquellos casos de autoconsumo con excedentes que no cumplan con alguno de los requisitos para pertenecer a la modalidad con excedentes acogida a compensación o que voluntariamente opten por no acogerse a dicha modalidad.



[bookmark: _Toc167463771]7.2 TRIBUTACIÓN IVPEE 
El impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica se aplica de forma diferente en cada modalidad.
	AUTOCONSUMO SIN EXCEDENTES
	AUTOCONSUMO CON EXCEDENTES

	No se exige el IVPEE. 
Al no producirse el hecho imponible (incorporar la electricidad producida al sistema eléctrico) no puede exigirse el impuesto.
	Acogida a compensación
No se exige el IVPEE. 
El art. 14.4 del RD 244/2019 establece que la energía horaria excedentaria de los consumidores acogidos al mecanismo de compensación simplificada no tiene la consideración de energía incorporada al sistema. Por tanto, no se da el hecho imponible (incorporar la electricidad producida al sistema) y no se exige el IVPEE.

	
	No acogida a compensación
Sí se exige el IVPEE. 
La energía incorporada al sistema produce el hecho imponible y se devenga el impuesto.
La base imponible será el importe total medida en barras de central por cada instalación en periodo impositivo (año natural).El tipo del impuesto será el 7%.


[bookmark: _Toc167463772]8. PAPEL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
El inicio de la actividad de una CCE o CER exige además varios trámites ante diferentes administraciones públicas. 
A continuación, exponemos las diferentes actuaciones que ha de desarrollar una comunidad energética ante las diferentes administraciones públicas distinguiendo las que son necesarias antes de la instalación y las que son necesarias después.
a) Antes de la instalación:
	[bookmark: _Hlk164423836]ADMINISTRACIÓN LOCAL
	ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
	COMERCIALIZADORA O DISTRIBUIDORA

	Licencia de obras
	Autorización ambiental y de utilidad pública
	Aval o garantía

	
	Autorización administrativa
	Permiso de acceso y conexión

	
	
	Solicitud del Código de Autoconsumo (CAU)

	
	
	Contrato de acceso y conexión



b) Después de la instalación:
	ADMINISTRACIÓN LOCAL
	ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
	ADMINISTRACIÓN ESTATAL
	COMERCIALIZADORA O DISTRIBUIDORA

	Licencia de actividad
	Inspección
	Inscripción en el registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica
	Verificación

	
	Certificado de instalación y/o fin de obra
	Inscripción en RAIPRE[footnoteRef:1] [1:  En el registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica deben inscribirse todas las instalaciones de producción de energía eléctrica que hayan sido autorizadas. ] 

	Contrato de suministro 

	
	Autorización de explotación
	
	Contrato de servicios auxiliares

	
	
	
	Comunicación de acuerdo de reparto

	
	
	
	Comunicación de compensación de excedentes

	
	
	
	Contrato de representación



c) Otras formas de participación administrativa
Las administraciones locales pueden favorecer la implantación de comunidades energéticas mediante la cesión del uso de instalaciones, edificios o solares de titularidad municipal en las que se puedan implantar las instalaciones de producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía renovables y, en su caso, otras actividades accesorias a la producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía renovable.
Cuando se produzca la cesión de bienes de dominio público el título jurídico que deberá otorgarse por el Ayuntamiento para permitir el uso privativo es la concesión administrativa demanial, que tiene una duración máxima de 75 años.
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